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III. Otras disposiciones

ORDEN de 10 de diciembre de 1973 por la qua se
acuerda el cumplimiento· de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admtntstrativo de la
Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso con
tencioso-administrativo número 141/73.

MINISTERIO .DE JUSTICIA condecoración se otorga para premiar servidos de cará.cter
extraording.rio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
141/73, seguido en única instancia por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de le. Audiencia Territorial de Oviado, por dOn
Jenara García-AlcaJde Peláez, mayor de edad, casado. con do
micilio en esta ciudad calle General Zubillaga, número 18 4.0

derecha A, Oficial de Administración de Justicia, con destino en
el Juzgado de Primera Instancia e In&trucci6n número uno de
Oviado, contra Besolución de la Dirección General de Justicia de
23 de mayo de 1973; que denegó el recurso de reposición inter
puesto contra la de 16 de abril de 1973, representada por el
Abogado del. Estado, versando la acción sobre pención de cóm
puto de antigüedad de servicios, ha dictado sentencia la men
cionada Sala con fecha diecinueve de noviembré de mil nove·
cientos setenta y tres, cuya parte dispositiva as como sigue:

..Fallamos: Que, estimando en parte, el recurso contencioso
administrativo, interpuesto por don Jenaro Garcia-Alcalde Pe
láez contra Resoluciones de la Dirección General de JUlfticia,
de fechas dieciséis de abril y veintitrés de mayo de mil nove
ciento& setenta y tres, representada por el sedar Abogado del
Estado, debemos anular y anulamos dich~Resoluciones, "en
parte, por ser contrarias a derecho, declarabdo el derecho del
actor a que le sea computado, a los efectos activos y especial
mente, en la fijación y determinación de sus trienios, el tiempo
de servicios prestado&, con anterioridad a su integración en el
Cuerpo de Oficiales de Administración de Justicia, reconocido en
virtud de la Ley de 8 de junio de 1947, condenando 8. la Ad
ministración a dicho reconocimiento con abono de las diferen~
cias retributivas dejadas de percibir por tal causa, sin hacer
declaración de las costas procesales.

Así por esta nueetra sentencia, definitivamente juzgando, de
la que se unirá certificación a los Autos de la Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos,-Eduardo Gota Losa.da.-José
María e, S. Andrade Sal.-Benito S. MarUnez Sanjuán.-Fir
mados y nibricados."

En su virtud este Ministerio de conformidad c1)O. lo estable
cido en la Ley reguladora de la JUr.isdicción Cóntencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1973.

RUIZ·JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 6 de diciembre de 1973 por la que
se concede la Cruz al Mérito Poltcial, con distintivo
rojo, al Subinspector de l." clase del Cuerpo Ge
neral de Policia· don José Riesco Fernánclez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritOs que concurren en
el interesado, a propuesta de esa Dirección General y por
considerarle comprendido en el articulo 6.° de la Ley 5/1964,
de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo rojo, al Subinspector de 1.a clase del
Cuerpo General de Policia don José Hiesco Fernández.

A los fines del articulo 165, número 2.10. de la Ley 4V1964:,
de 11 de junio, de reforma del sistema tributario, la expresada

ORDEN de 6 de diciembre de 1973 pnr la. que
se ~oncede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo
rojo, al Comisario Honorario del Cuerpo General
de Policia don ·Antonio· Peña Tórrea.

Excmo. Sr.: En atención 1l los meritos que concurren en
el interesado, a propuesta de esa Dirección General y .. por
considerarle comprendido en el articulo 6.° de la Ley 5/1964,
de .29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo rojo, al Comisario Honorario del Cuerpo
General de Policía don Antonio Peña Torrea, Oficial mayor
de este Centro directivo.

A los fit;les delartícu10 165, número 2.10. de la L,ey 41/1eB4,
de 11 de junio, de reforma del sistema tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter
extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de S~guridad.

ORDEN de 6 de diciembre de 1973 por la que
se concede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo
blanco. al Comisari.o principal de' Cuerpo General
de Policía don Franco Ozaeta Martínez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos 'que' concurren en
el interesado, a propuesta. de esa Dirección General y por
considerarle comprendido en el articulo 7.0 de la Ley 5/1964,
de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo blanco, al Comisario Principal del Cuerpo
General de Policía don Franco Ozaeta Martinaz. .

A los fines del articulo 165, número 2.10., de la Ley 41/1964,
de 11 de Junio, de reforma del sistema tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar serVicios de caráCter
extraordinario.

·Lo digo. a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

Excmo. Sr. Director general de Segurida.d.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carr;e
teras de Ponfevedra por la que se señala fecha
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de la finca afectada por las obras qUt~

se citan.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras y
Caminos Vecinales, de fecha 29 de marzo de 1972, ha sido apro
bado el proyecto. db -C. C~550 de Finisterre a Túy por la. costa,
puntos kilométricos 10 al 20. Tramo: Cambados-Villagarcía.. En
sanche y mejora del firme".
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A dicho proyecto, por estar incluido en el programa de in
versiones del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el aT-.
ticulo "20 apartado d}, de la Ley 194/1963. considerándose implí
citas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de ocUpa
ción y urgencia para. la ocupación de ios bienes y derechos
afectados con 105 efectos que se establecen pu el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A tal efectos. y ·per lo que se refiere a la finca número 601
qu.e es preciso oc.upar para la ejecución eje dichas obras en el
municipio de Villagarcía, lugar de Villatuán, se ,hace saber a su
propietaria, doñ'l María Castiñeira de Urrutia, que el día 6 de

! febrero de 1974. a la.s once horas, se prnr::ederá, en la Ca38
Consistorial de Villagan;:ía, después de traslada!'se al terreno,
si es necesario, al levantamiento del acta previa a la, ocupa~
ción de dicha finca y que deberá asistir a dicho acto perso
nalmente o bien representada' por una persona d-ebidamente
autorizada parh actuar en _su nombre, pudiendo :lacerse acom~

pañar si lo estima oportuno y. s' su costa. de su Perito y un
Notario.

Pontevedra, 15 de diciembre de 1973,-El Ingeniero Jefe, Ra
món L6pezArca,~9.637-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de noviembre de 1973 por la. que se
acepta la cest6n al' Estado de los Centros de la
Empresa .Altos Hornos de Vizcaya. S. A.:o, y se
extingue el, Consejo Escolar Primario del que de
pendian.

Ilmo. Sr.: La. Empresa .Altos HornOfi de Vizcaya. S. A.»,
ha soliCi.tadc. del Ministerio de Educación y Ciencia que so haga
cargo de los Centros que la citada Entidad posee en diversas
localidades de la provincia de Vizcaya, a cuyo efecto cede gra
tuitamente al Estado los edificios e instalaciones que loE. com-
ponen. '

Vistos 106 informes favorables de los Servicios Provinciales
del' Departamento. así como la fuerte demanda escolar exis
tente en esa Provincia,

Este Ministerio ha dir.puesto:

1.° Aceptar la CesiÓ:I de los siguientes Centros:

Baracaldo: .Colegio Nuestra Señora del Pilar-.
Sestaa: .Colegio Nuestra Señora de Begofta» (niños y niñae).
Basauri: .Colegio Divina Providencia,. y .Colegio San José-.

2.° La extinción del Consejo Ese'olar Primario .Altos Hor~
nos de Vizcaya, S. A.», y-la incorporación de los Centros. ,como
Colegios Nacionales de régImen· ordinario de provisión. '

3.° Que por la Junta de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolar se inicie 'el expediente de adquisición c;fe los
edificios e instalaciones que componen los mencionados Centros.

4.0 Por la Delegad6.n Provincial del Ministerio se instruirftl1
los pportunos expedientes de transformación y clasificación de
acuerdo con las normas vigentes en la materia.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento.
Dios guarde. a V. 1.
Madrid. 2 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr~ Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 14 de noviembre de 1973 por la que se
extingue el Consejo Escolar Primario del' Parque
Móvil Ministerial y se incorpora el Colegio Na·
cional ",San Cristobal'lo como Centro estatal con ré·
gimen de admirdstración especial.,

!lmo.. S.r.: La Orden ministerial de 3 de junio de 1972 (.Bo
letm Of;Cl~l del Estado.. del 13 de junio) establece. en el nú
mero. ~., q:ue los Centros de Patrodato dependientes de la
AdmmlstraClón del Estado se transformarán en Centros esta
tales..A tal efecto, la Dirección General de Programación e
Jnv~rslOnes adop.tará las medidas necesarias para la incorpo.
raCIón de los 'mIsmos al régimen ordinario de administración
de los Centros estatales, o, en su caso el establecimiento de
~ régimen de administración especial. teniendo ¡m cuenta las
cI~cunstancias y caracteristicas del Organismo o Entidad pú-
bllca de que depende el Centro. ,
. Visto el escrtt~ presentado por el Ingenioo:-o Director, PrA
81d~nte del ~onseJo Escolar Primario del Parque Móvil Minis~
tenaJ, OrganIsmo público dependiente del Ministerio de Hacien-

da:, y t¡,miendo en cuenta las características especiales que con
curren en el mismo,

Este' Ministerio ha -' dispuesto:

1.0 La extinción del' Consejo Escolar .Primario del Parque
Móvil Ministetial y su sustitución por una Junta de Promo
ción Educativa. cuya composición será la siguiente:

Presidente: I1ustrisimo señor Director del Parque Móvil Mi
nisterial.

Vicepresidente: <p señor Jefe de Asuntos Sociales del Par
que Móvil MmistenaL

Vocales: El Director del Colegio Nacional; un profesor o pro
fesora del mismo. elegido por el profesorado; un representante
de la Asociación de Padres, designado por el President.e de la
Junta.

Secretario~ Uno de los miembros. elegidQ por la Junta.

2.° La incorporación del Colegio Nacional .S811 Cristóbah co
mo Centro est.atal. con régimen de Administración especial.

3.° La Junta de Promoción Educativa. una .vez constituida,
podrá proponer .al Ministerio de Educación y Ciencia el per
sonal docente de carrera necesario para el normal desenvol
vimiento de las actividades educativas del Centro.

Lo que comunico a V. L para. su conocimiento y efect-os.
Dios gua.rde a V. l.
Madrid. 14 de noviembre de 1973,-P. O., el S\,I.bsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e IlWersiones.

ORDEN de 15 de noviembre de 1973 por la que
se dispone se cumpla la serdencia.· dictada por el
Tribunal Supremo en el rccurs,O contencioso-admi
ni!:trativo i'üuPlIesto por el Ayuntamiento de To
ledo.

Ilmo. Sr.~ En el recurso conL8ucioso-adminisLl'ativo promovi
do por el Procurador sei'ior Escrivá de Romaní, en nombre
y representación del excelentísimo Ayunta..,miento de Toledo,con
tra Decreto 3194/]970, v Orden ministerial de 22 'pe en'ero
de 1971, el Tribunal Sup'remo, en 8 de octubre de 1973, ha dic~
tado la siguienfe sentencia:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso conteI1cioso· aqministrativo numero 300046/1971, promovido
por el Procurador señor Escrivá de Romani en nrobre y re
presentación dol excelentísimo Ayuntamiento de Toledc contra
la Administración General del Estado sobre anulación del Oe
creto nútp.ero 3I93/1l}70, de 22 de octubre, y Orden ministerial
complementaria de 22 de enero de 1971; disposiciones generales
que se declarah válidas y eficaces. por estar ajustadas a de
recho. Rechazando expi'esamente las demás peticiones instadas
de las que se absuelve a la Administración y sin ,expreSa con-
dena de costas.». '

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada r.entencifl, en sus propios términos.

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y demás ef.ectos.
Dios guarde a· V. 1. .
Madrid, 15 de noviembre de 1973~

RODRIGUE,Z MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de no...... iembre de 1973 por la que se
autoriza el funcionamiento provisional de lit Escue
ta femenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios en
el Hospital Provincial de Gerona.

_,Ilmo. Sr.: El excelentísimo señor Presidente de 18. Diputación
Provincial de Gerona solicita de este Departamento autoriza
ción para la creáci6n de una Escuela Fementna dI: Ayudantes
Técnk.ns Sanitarios en el HospitfLl Provinci;ll dq dicha ciudad,
Y. teniendo én cuenta las circunstancias especiales que concu
rren en el caso,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar el funcionamiento provisiomil de ia Escuela
FemenLla de Ayudantes Técnicos Sanitarios en el Hospital Pro·
vincial je Genna, que quedará adscrita a la Facultad de Me
dicina de la Universidad Autónoma de Barcelona.

2.° Esta autorización queda condici!;mada a la ulteri.or reso
lución que recaiga en el expediente de reconocimiento de dicha
Escuela, una vez ultimados los trámites preceptivos.

Lo digo a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ¿3 le 'noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


